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¿Por qué delitos e infracciones?

El derecho punitivo del Estado se divide en una potestad sancionadora jurisdiccional y otra administrativa, 

con base en la naturaleza de los ilícitos que se busque sanciona.

Mientras el derecho penal tutela los bienes jurídicos que se consideren más importantes por  constituir 

una agresión directa contra los valores de mayor envergadura de la persona y del Estado.

Las infracciones administrativas tutelan los intereses generados en el ámbito social. En este caso, la 

protección del orden público electoral y la salvaguarda de la democracia representativa.

Ambas buscan preservar el bien común y la paz social. 



Diferencias entre 
infracciones y 
delitos electorales 

1
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Infracciones Electorales1

Espacio para resaltar textos

Las conoce el derecho público, en específico del derecho administrativo sancionador 

electoral, toda vez que se confiere a las instituciones electorales, el ejercicio de una 

potestad sancionadora. 

Así, las autoridades electorales, Instituto Nacional Electoral (INE), Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) tienen 

atribuciones para conocer, sustanciar y en su caso, sancionar, hechos o conductas que sean 

contrarias a la normativa electoral. 
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Espacio para resaltar textos

¿Quiénes 
pueden 
cometer 

infracciones 
electorales?

Partidos 
políticos 

nacionales y 
estatales Agrupaciones 

políticas 
estatales

Aspirantes, 
precandidatos (as) 
y candidatos (as) 

de partido o 
independientes

Observadores 
(as) 

electorales

Autoridades, 
servidores 

públicos (as)

Notarios 
públicos

Personas 
extranjeras

Organizaciones 
ciudadanas que 

pretendan 
formar un PP

Organizaciones 
sindicales, 
laborales, 
patronales

Ministros de 
culto

Cualquier 
persona 
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Infracciones electorales

Espacio para resaltar textos

  
      

Se investigan y resuelven a través de los: 

Procedimientos Sancionadores Electorales 

Se pueden definir como la secuencia de actos, trámites y diligencias realizados por la autoridad administrativa 
federal o local competente, para conocer, sustanciar y resolver acerca de las irregularidades que hubiesen 
incurrido los sujetos obligados en los términos de la legislación electoral aplicable. 

Existen dos tipos de Procedimientos Sancionadores: 
Procedimiento Sancionador Ordinario y Procedimiento Sancionador Especial 

    

     Fuente: Escuela Judicial Electoral. 2020. “Procedimientos sancionadores e individualización de la sanción”, 
material didáctico de apoyo para la capacitación. México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Procedimiento Sancionador Ordinario Procedimiento Sancionador Especial 

Fuera de procesos electorales Dentro de los procesos electorales, salvo 
Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género.
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Espacio para resaltar textos

  
      

Procedimiento Sancionador Ordinario
Órganos competentes 

A nivel local 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), a través de:

Consejo General 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias 

Secretaría Ejecutiva y Coordinación de Quejas y Denuncias 

Para su resolución:

Comisión de Quejas y Denuncias y Consejo General 

La facultad del CEEPAC para fincar responsabilidades por infracciones a las disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado, prescribe en cinco años.
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Espacio para resaltar textos

  
      

Procedimiento Sancionador Especial 
Órganos competentes 

A nivel local 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), a través de:

Secretaría Ejecutiva y Coordinación de Quejas y Denuncias 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias 

Para su resolución:

Tribunal Electoral del Estado SLP
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Espacio para resaltar textos

  
      

Procedimiento Sancionador Especial VPG
Órganos competentes 

A nivel local 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), a través de:

Secretaría Ejecutiva y Coordinación de Quejas y Denuncias 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias 

*Atención de primer contacto por la Coordinación de Género e Inclusión

Para su resolución:

Tribunal Electoral del Estado SLP



Infracciones 

Procedimiento Sancionador 
Ordinario

Procedimiento Sancionador Especial Procedimiento Sancionador Especial por Violencia Política 
contra las Mujeres en razón de Género

Conoce de las faltas y aplicación de
sanciones correspondientes a las que
refiere el artículo 432 de la Ley Electoral
del Estado , distintas de aquellas respecto
de las cuales proceda el Procedimiento
Sancionador Especial.

Infracciones fuera del proceso electoral.

Conductas que violen en la Base III del artículo 41, o en el
párrafo octavo del artículo 134 de la CPEUM.
Uso indebido de los medios de comunicación social en
precampañas o campañas.
La propaganda que difundan los órdenes de gobierno
contenga nombres, imágenes , voces o símbolos que
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor
público.

*Reconoce Medidas de Protección y Medidas Cautelares

Conductas que obstaculicen a las mujeres, los derechos de asociación o 
afiliación política.

*Reconoce Medidas Cautelares Contravengan las normas sobre propaganda política o
electoral, establecidas en la Ley Electoral para los partidos
políticos, candidatos y autoridades en los tres ámbitos de
gobierno

Conductas en las que se oculte información a las mujeres, con el objetivo de
impedir la toma de decisiones y el desarrollo de sus funciones y
actividades.

Constituyan actos anticipados de obtención de apoyo
ciudadano, precampaña o campaña.

Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, 
o información relacionada con ésta para impedir la participación de las 
mujeres.

Constituyan violencia política contra las mujeres en razón de
género.

Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su 
registro.

*En caso de propaganda en radio y televisión, se remite al
INE
*Reconoce Medidas Cautelares

Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo 
que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad.

Cualquier otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
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Delitos Electorales 

Acciones u omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado desarrollo de la 

función electoral y atentan contra las características del voto. 

Bien jurídico tutelado: La libre organización y realización de la contienda y jornada 

electoral. Es decir, el sufragio.

Así, la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEL), antes llamada Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), investigará y perseguirá los delitos electorales establecidos 

en la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

*Además de la procuración de justicia, realiza acciones de prevención de delitos electorales
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¿Quiénes 
pueden 

cometer un 
delito 

electoral?

Cualquier 
persona

Organizadores
(as) de 

campaña

Ministros 
de culto 
religioso

Servidores 
públicos 

(as)

Fedatarios 
(as) 

públicos

Pre

candidatos(as)

Candidatos 
(as)

Funcionarios 
(as) 

electorales

Funcionarios 
(as) 

partidistas



Diferencias entre delitos electorales e infracciones electorales 

Espacio para resaltar textos

Delitos electorales (vía penal) Infracciones electorales  (vía administrativa)

Pueden cometerlos cualquier persona, candidatos, precandidatos, 
funcionarios electorales, funcionarios partidistas, servidores públicos, 
etc.

Pueden cometerlas cualquier persona. 

Denuncia o querella Queja o denuncia 

Investiga Fiscalía Especializada en Delitos Electorales Investiga el órgano administrativo electoral 

Sanciona el Juez de Control Sanciona el órgano administrativo electoral o en su caso, el órgano 
jurisdiccional

Ley General en Materia de Delitos Electorales
Código Nacional de Procedimientos Penales 

Ley Electoral 

Prisión Preventiva Oficiosa por delitos asociados al uso de programas 
sociales con fines electorales

Amonestaciones públicas, multas, reducción de financiamiento 
público, suspensión o pérdida de registro



Espacio para resaltar textos

De contar con ellos, 
ante la presunta 
comisión de una 
infracción o un 
delito, deberás 

adjuntar. 

Documentos 

Videos

AudiosFotografías

Nombre 
completo de 

testigos 



Espacio para resaltar textos

En la preparación de la elección

1. Impedir la entrega oportuna de

documentación o materiales

electorales.

2. Solicitar votos por paga.

En la Jornada electoral 

1. Entorpecer el desarrollo de las

votaciones

2. Solicitar evidencia del sentido de

su voto

3. Organizar la reunión o el

transporte de votantes para influir

en el sentido del voto.

En Resultados y 

Declaración de validez

1. Publicar o difundir resultados

fuera de tiempo

2. Abrir paquetes electorales sin

causa justificada



•Fiscalía Especializada en Delitos Electorales:
Calle Independencia No. 1630, Barrio de San Miguelito, San Luis 
Potosí, S.L.P.

Contactos:

•Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana:
Sierra Leona 555, Lomas 3a. Sección, C.P 78216, San Luis Potosí, 
S.L.P., Tel. (444) 8332470 al 72 y 077
01800 7141176 Copyright 2023. CEEPAC



Contactos:
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